
Miércoles 16 de Abril de i 8 5 iIV ú i y i . A  C t o s .

El Boletín Oficial, sale los 
Lunes, ¡Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten suscriefones en 
esta Capital en la Imprenta 
de la Union,calle de la Con
cepción nuiii. 2, á 6 reales 
al mes y  7  para los de fuera» 
franco el porte.

¡>c©o<¡

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y
OBRAS PUBLIC AS.

Señora:  L a  situación especial en que  se encuen
t ran  los colegios do corredores en algunas plazas del 
reino hace indispensable dictar  las reglas necesarias para 
uniformarlos en todas, sujetando á los que  desempeñan 
el cargo de agentes comerciales á las disposiciones úl
t imam en te  dictadas con este objeto, y  á cuanto sobre 
el par ticular  se previene en el Código de comercio,  
Los  corredores,  dueños  ó a rrenda tar ios de los oficios se 
creían dispensados de prestar  la fianza exigida por e 
a r t .  8 0  del Código de comercio,  y la circunstancia de 
habe r  de presentarla en metálico prec isamente  dificul
taba  á los de nombramiento  de V .  M.  el cumplimien
to de esta indispensable garant ía .  De  aqu.  la rrregU-

laridad de t
1 del  r e i no  ex i s t i e s e n  c o r r e d o re s  s in p r e s t a r  la c o m -

C n t e  fianza, y de h ^ r e n  consli-

qu iere  sea esta de tal naturaleza que  sirva á la p ron 
ta é inmediata indemnización á que  sujeta los cor re 
dores por las operaciones en que in terv ienen .  No  exis- 

• lo las cajas provinciales de depósito de que  habla 
lierif o r  del Código, ni otra clase de establecimieo-M m s i
de la deuda del 3 por 1 0 0 . Esta medida,

jo excelentes resultados,  reclama otras q u e  la comple
t en ,  ppn c a y o  objeto y  ton el de fijar, segú n  la i m 
por tanc ia  y categoría de las plazas de comercio,  la can
t idad en qu e  deba  consistir la fianza, el Minis tro q u e  
suscribe,  después de h a b e r  oído al Consejo Real ,  t iene 
la honra de someter  á la aprobación de V . M.  el a d 
junto proyecta de decreto.  Madr id 9  de Abr i l  de 1 8 5 1  . 
S e ñ o r a . ^ - A .  L . R .  P . de V . M. — Fermin Arlela .

Ü E A L  DECRETO.

En vista de las razones que me ha expuesto Mi 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas V en
go en decretar lo siguiente.

Art ículo 1 . °  Asi los cor redores de Real nom br a 
miento como los que  son dueños  ó arrenda ta rios  del 
oficio de tales,  no pod ían  en t r a r  á ejercele ni conti
n u a r  en sus  funciones sin pres ta r  an tes  la fianza cpi© 
prev iene  el a r t .  8 0  del Código de comercio.

Es ta  fianza podrá consti tuirse,  á vo luntad  de los 
interesados,  en metál ico ó su equivalente en papel  de  
la deuda consolidada q u e  gane  ínteres,  al precio qu@ 
Señab la cotización de la Bolsa del úl t imo dia de Dic iem
bre que  publ ique  la Gaceta.

Los réditos del papel serán percibidos por los ¡n -  
teresados, á cuyo efecto al vencimiento de cada asmes- 
tre se cuitarán los cupones coirespondientes para qu@ 
puedan cobrar su importe. •

I t ' V ' M  i V n ' ™ ’?  ser Í d e  1 0 . 0 0 0  r e .  en las 
p l .a u  de M adrid,Barcelona, Valencia, M il* » , Sevi 
lla, Cádiz,  to ru n a , S a n t a n d e r  y  Bilbao, de 2 5 , 0 0 0  en 
T a r r a g o n a ,  A nean te ,  Palma de Mallorca, S a o  Soba s-  
t ian y Y alladolid, y do 1 3 , 0 0 0  en  todas las demas 
plazas del reino.

. A.rh 3 .  °   ̂ L a s  f ianzas se constituirán can interven
ción de los Gobernadores  de  las provincias y  de b s  
J u n t a s  da Gobierno  de los colemos de corredores, donde
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.5 h u b ie ren ,  en el Banco español de S a n  Fe rnando  
en  sus rep resen tan tes  en las diferentes plazas del 

eino,  expidiendo las respectivas cartas de p a g o  para
,egundad  de los interesados.

A r t .  4 0 Los Gobernadores de las provincias 
ni darán  de que  las fianzas se conserven s iempre 

.n tegras ,  exijiendo el mas exacto cumpl imiento del 
art ículo 81 del Código de comercio.

En las plazas donde hubiere  colegio de cor redo
res  serán responsables de la integr idad da la fianza 
os individuos que  compongan la ju n t a  de Gobierno.

Ar t .  5 . °  Cuando por fallecimiento de un cor re 
dor ó por cesación en su oficio haya que  devolver 
su fianza, se anunciará la devolución por  medio de  
edicto, que  se fijará en la Bolsa, casa Lonja,  T r i 
bunal ó Junta  de Comercio ó en un para je  públ ico 
por término de 3 0  dias, á fio de que  se pu edan  
hacer las reclamaciones opor tunas.

A r t .  6 .  °  A  fin de que  por una  par te las fianzas 
const i tuidas en papel representen la cantidad corres
pondien te  con arreglo al art .  2 / ' ,  y  d e q u e  por otra 
pa r te  no se imponga á los corredores mayor  g r a v á -  
m en  que  el que  la ley exige al principio de cada año, 
83  ar reglarán las fianzas por el precio que haya teni
do el papel en la Bolsa el dia último de Diciembre an
terior ,  y en consecuencia los corredores aumentarán  e! 
pape l  necesario hasta completar  la cantidad de ia fian
za  ó ret i rar  el sobrante.

Las fianzas constituidas en la actualidad se a rre 
glarán por  los precios que el papel haya tenido en la 
Bolsa el úl t imo d ía  d e  D i c i e m b r e .

. Lado en P a l a c i o  á nueve  d e  A b r i l  d e  mil ocho 
cientos cincuenta y u n o . — Está rubr icado de la Rea l

‘ ^  Ministro de comercio,  Inst rucción v O b r a s
publicas .— F erm ín  Arlela.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  F I N C A S  D E L  E S T A D O
de  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Don Juan  Sánchez Romero,  Administrador de Fincas 
del l istado de esta provincia.

Hago saber:  Que estando autorizado por orden de
Dirección general de fincas del Estado para la 

venta en pública subasta de los frutos existentes en 
los almacenes de esta Capital, Tobar ra y Hellin, he 
d i s p u e s t o  t e n g a  l o g a r  el dia 2 7  de Abril  próximo 
veniente de 1 1  á Í 2  d e  su mañana,  ante  m í ,  el in s 
pector del  r a m o  y  el  oficial  ú n i co  d e  e s t a  A J m m i s -  
g acion V 6 funciones de Secretario,  admi l iendo-  
eBUr'iwL a ^  pana ’ fi°l0 el pliego de condiciones q ue

tánea  en esta Cmi t  l G° rlr s u basla doble v s i m u l -g i l f l
tenido W  do su clase el d,a anterior á la subasta:  la 
cual d o  produc irá efecto fasta que recaiga, la apro

bación del  S r .  Go be rn ado r  de la provinc ia .  Los  f ru tos  
q u e  se cita son los s iguientes .  1

E n  los A lm acenes de esta C apita l.
F . a C . B C . 3 H ."  A . '

Tr igo  candeal  
Geja 
Centeno  
Cebada  
Caña

C e ja
A b e n a
Ace i t e

71 9  1 » »
8 7  8  » » »
2 4  » » » »

1 9 6  1 0  » » »
» » » 3 3 8  »

E n  los A lm acenes de Tabarra.
1 6 » » »
1 » » » »
» » » » 10

iíVj los A lm acenes de H e llin .
Acei te  » » » » 6

Y  para  q u e  llegue á noticia del públ ico h e  a c o r 
dado  se inser te  en este periódico oficial á fin de  q u e  
las p e r s o n a s  q u e  qu ie ran  in te resarse  en d icho  acto 
acu da n  al local donde  se halla e s t a b l e c d a  la A d m i 
nist ración del r am o  en esta capital  y á las salas c o n 
sistoriales de los pueblos  que  se ci tan,  en cuyos p u n 
tos  ha de real izarse la subas ta  el día y hora q u e  se 
c i t a n .  Albace te  5  de  Abri l  de 1 8 5 1 . — J u a n S a n c h e x  
R o m ero .

"  • ANUNCIO.
Los  Señ ore s  Alcaldes const i tucionales de los p u e_ 

blos de esta provincia y dem as  dependien te s  del r a 
mo de protección y segur ida d  públ ica  de  la m i s m a ,  

se serv irán proceder  á la c a p tu r a  y  conducc ión á e s 
te J u z g a d o  con las segur idades  debidas ,  si fuere h a 
bido en su juri sdicción,  de Blas F e r r e r  ( a )  Pe se t as ,  
vecino de Carcelen,  cont ra  qu ien  sigo causa  sob re  
hur to .  Casas Ibañez  11 de Abr i l  de 1 8 5 1 .— Juan  
Conde.

S E Ñ A S .
Ves t ido  á uso del país, de 41 años.

Don Pedro  Lo renle ,  Alcalde consti tucional  de la v i
lla de Vil laverde.

H a g o  saber :  Q u e  por  el A y u n ta m ie n to  de  mi 
presidencia se sacan á subas ta  públ ica los pastos  de 
hoja y suelo del Cuar to  Arroyo  de la p u e r t a  de e s 
ta jurisdicción has ta  el 1 0  de Abril  de 1 8 3 2 ,  los 
cuales han sido tasados p o r  el P e r i t o  A g t ó n o m o  del 
distrito en la canil  la I de t res  mi l  r e a l e s  v e l l ó n .

E n su v i r t u d ,  las peí senas q ue  qu i e r an  in te re 
sarse en dicha subas to ,  podrán concur r i r  á estas s a 
las capi tu la res  el domingo 2 7  del actua l de diez á  
doce de su mañana ,  en cuya  hora se ce lebra rá  con 
asistencia del A yu n ta m ie n to ,  bajo el pliego de con 
diciones qu e  estará de manifiesto en el acto.  Dado 
y  firmado en Villa verde á nueve  de Abr i l  d e  1 8 5 1 .  
Pedro L oren le . — De orden  de su Merced ,  Valentín  
A ndrés N a va rro • S ec re ta r io .

I m p r e n t a  d e  l a  u r v í O i v ”
A CARGO DE DON NICOLAS S O L E R ,  

calle de la Concepción m ím .  5 .
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